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Art, 19 )r- El que sin perrniso de1 Propietario o Poseedor¡ escribiese o dibu$aae ,/,
papeles o de cualquier otra forma ensuciase la parta externa de una / /
construccidn, casa o pared será reprlmido con una multa de cien (t00).
Unidades Fijas a euatrocientas (¿Ob) Unidades Fijas sin perjulcio de /
las acciones civiles corDespondiente.-

El que destruyere¡ hiciere ilegib}e o eubriÉre con otrosr antes de ha-
ber cesado el motivo de su fijácián¡ carteles oficiales¡ comereiatesr/
polfticos Lnformatiuos de finee sociales o anunciadores de subasta Ftf

blica, fijados en Pantallas, tableros especÓa1es u otros lugares Auto
rizados será reprimido con las multas que se fijan en el Artlculo an-
terior.-

Art. 29).-

Art. 39).- Los Partidos Polfticos que realizan pegati,nas y/o inscripcionEs debe-
rán comunicarlo ante }a Comisarfa Loca1, 24 ho¡as antes, informando /
eI lugar a inscribir, y partido aL cuál representa.-

Art. 4§).- Cada Unidad Fija será eI equLualente a un (1 ) tttro de nafta comtfn.-

Art. 59),- Tomen Conoelrrleñto ¡ Secratarfas. de 8logues. Pase al Departarnento E§
cutivo Municipal y demás Dependencias que correspondan. Ddse a Bole-/,
tfn $4unicipal y cumplido eon las eomunicacionee de práctica'ARCHIUE-/
htvra

s lc s icRrrAR I
GB f.lt Z

GiNERA L

HüN0R¡{ B Lt C 0i'JCt lü D[L IBERfiNTT

POR TAtrlTO:
Tángasa por Ordenanza l&micfpal Nro. 065/85, Comunfquese. Dése a BoIe-
tfn Flunlcipal y aumplido ARCHIUESE,-
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